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base de los balances cerrados a 31 de diciembre de 2007, 
también aprobados. La fusión aprobada se realizará me-
diante absorción por Jansi Ki Rani, Sociedad Limitada, 
de Surprise Electronic, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal, ambas inscritas en el Registro Mercantil de 
Tenerife, de conformidad con el Proyecto de Fusión de-
positado en el mencionado registro el 26 de mayo de 
2008, el cual fue también aprobado por unanimidad por 
la Junta General y el socio único, respectivamente,de 
ambas sociedades. La mencionada fusión tiene el carác-
ter de impropia por cuanto la sociedad absorbida, Surpri-
se Electronic, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, 
está íntegramente participada por la sociedad absorbente, 
Jansi Ki Rani, Sociedad Limitada. En consecuencia,se 
procede a la disolución sin liquidación y traspaso en 
bloque de todo el activo y pasivo de la sociedad absorbi-
da a la sociedad absorbente. La fusión impropia referida 
tendrá efectos contables a partir del 1 de enero de 2008. 
Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y del balance de fusión, así como el derecho 
de oposición que asiste a los acreedores de las sociedades 
que se fusionan por plazo de un mes, según lo previsto en 
el artículo 243 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de enero de 2008.–Los Ad-
ministradores Mancomunados de Jansi Ki Rani, Socie-
dad Limitada, D. Prakash Kishinchand Rajwani y D. Di-
leep Ramchand Bhavnani.–El Administrador único de 
Surprise Electronic, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal, D. Dileep Ramchand Bhavnani.–49.764.

1.ª 13-8-2008 

 JOSÉ ANTONIO DELGADO GARCÍA

Declaración de insolvencia

D. Eugenio Félix Ortega Ugena, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Arrecife con sede en 
Puerto del Rosario-Fuerteventura,

 Hago saber Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución núm. 21/07 a instancias de D. Iván 
Reina Iglesias contra José Antonio Delgado García, en el 
cual se ha dictado con fecha 21 de julio de 2008 Auto por 
el que se declara a la ejecutada José Antonio Delgado 
García en situación de insolvencia provisional por impor-
te de 3.946,29 euros de principal, más 425 euros de 10% 
interés de mora, más 850 euros correspondientes al 20% 
de intereses y costas provisionales.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral expido y firmo el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Puerto del Rosario, 21 de julio de 2008.–Secretario 
Judicial, Eugenio Félix Ortega Ugena.–49.249. 

 JOSÉ MARTÍNEZ GOIXART

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 173/2007, de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Lleida, seguidos a instancia de Mostapha Mehenni, con-
tra la empresa José Martínez Goixart, con CIF 
78079641T, sobre Reclamación de cantidad se ha dicta-
do en fecha 4 de diciembre de 2007, auto por el que se 
declara la empresa ejecutada en situación de insolvencia, 
por importe de 773.91 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Lleida, 17 de julio de 2008.–El Secretario Judicial en 
sustitución.–49.265. 

 KENNAMETAL IBÉRICA, S. L. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

KENCI, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
socio único de «Kennametal Ibérica, Sociedad Limitada 
(sociedad unipersonal)» y el accionista único de «Kenci, 
Sociedad Anónima (sociedad unipersonal)» acordaron el 
día 31 de julio de 2008 aprobar la fusión por absorción de 
«Kenci, Sociedad Anónima (sociedad unipersonal)», por 
parte de «Kennametal Ibérica, Sociedad Limitada (socie-
dad unipersonal)» y la transmisión en bloque de la totali-
dad del patrimonio social de la sociedad absorbida a la 
sociedad absorbente, la cual adquirirá, por sucesión uni-
versal, la totalidad de los derechos y obligaciones de la 
sociedad absorbida, todo ello en los términos del proyec-
to de fusión de fecha 15 de mayo de 2008.

En consecuencia, se hace constar expresamente el 
derecho de los accionistas y acreedores a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de las
sociedades intervinientes en el proceso de fusión a opo-
nerse a la misma en los términos previstos en los artícu-
los 166, 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Vitoria, 31 de julio de 2008.–Doña Nuria Nogueiras 
Cid, Secretaria del Consejo de Administración de «Kenna-
metal Ibérica, S.L. (sociedad unipersonal)» y de «Kenci, SA 
(sociedad unipersonal)».–49.751. y 3.ª 13-8-2008 

 KROMA TELECOM, S. A.

(Sociedad que se escinde parcialmente)

EDIFICIO GRANJA OCHENTA, S. L.

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión parcial

La Junta General y Universal de socios de la entidad 
«Kroma Telecom, Sociedad Anónima», celebrada en 
Madrid el 28 de junio de 2008 ha aprobado la escisión 
parcial de dicha sociedad y la transmisión en bloque de 
parte de su patrimonio a la entidad de nueva creación 
«Edificio Granja Ochenta, Sociedad Limitada», que ad-
quiere por sucesión universal los derechos y obligaciones 
relacionados con la parte de patrimonio transmitida for-
mando una unidad económica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas los accionistas y 
acreedores tienen derecho a obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del balance de escisión.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
acreedores podrán oponerse a la escisión durante el plazo 
de un mes contado desde la fecha del tercer anuncio de 
escisión en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 7 de agosto de 2008.–Firmado: Don. Juan 
Crespo del Castillo. Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Kroma Telecom Sociedad Anónima.–50.432.

1.ª 13-8-2008 

 LIBERTAD GERÓNIMO VILELLA

Declaración de insolvencia

D.ª M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial del 
Servicio Común de Notificaciones y Embargos de los 
Juzgados de lo Social de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 56/07 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 
a instancia de Gabinete Jurídico CCOO, contra Libertad 

Gerónimo Vilella, se ha dictado auto de fecha 21/07/08 
por el que se declara al ejecutado Libertad Gerónimo 
Vilella, en situación de insolvencia legal parcial por im-
porte de 603,23 euros, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de julio de 2008.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, D.ª M.ª Nieves Rodríguez 
López.–49.247. 

 LUMEN PACIS, S. L.

(Sociedad absorbente)

LEGATUM FAMILIE, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

El 4 de agosto de 2008, las respectivas Juntas Genera-
les Universales de las sociedades Lumen Pacis, S.L., y 
Legatum Familie, S.L., acordaron la fusión por absorción 
de Legatum Familie, S.L. por Lumen Pacis, S.L. La so-
ciedad absorbida se disolverá y sin liquidarse transmitirá 
en bloque, a título de sucesión universal, todo su patri-
monio a la sociedad absorbente, que se subrogará univer-
salmente en todos los derechos y obligaciones de la ab-
sorbida, en los términos que recoge el proyecto de fusión 
aprobado y depositado en los Registros Mercantiles de 
Guipúzcoa y Vizcaya.

Se advierte expresamente a los señores socios y acree-
dores de cada una de las sociedades del derecho de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos de fusión, así como el 
balance de fusión, y a los acreedores del derecho de opo-
sición a la fusión en los términos previstos en la Ley.

San Sebastián, 4 de agosto de 2008.–El Adminis-
trador único de Lumen Pacis, S.L., D. Luis Fernando 
Linares Torres y el Administrador único de Legatum 
Familie, S.L., Lumen Pacis, S.L., siendo su persona 
física representante D. Luis Fernando Linares To-
rres.–49.481. y 3.ª 13-8-2008 

 MANUFACTURAS MAKBER, S. A.
Balance de disolución-liquidación

La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accio-
nistas, en reunión de 19 de junio de 2008, ha acordado la 
disolución y liquidación simultánea de la Sociedad, ha-
biéndose aprobado el siguiente Balance final de disolu-
ción-liquidación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 38.648,47
Tesorería ............................................... 85.891,50

Total activo ............................. 124.539,97

Pasivo:

Fondos propios...................................... –342.182,70
Acreedores ............................................ 166.719,79
Socios cuenta liquidación ..................... 300.002,88

Total pasivo ............................  124.539,97

Lo que se firma en aplicación del contenido del ar-
tículo 247 del Reglamento del Registro Mercantil.

Elche, 31 de julio de 2008.–Liquidador, Mariano Ber-
nabeu Moya.–49.258. 

 MARFIL, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general extraordinaria a celebrar en el domici-
lio social sito en Málaga, calle Olózaga, número 4, el 19 


